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C.  

P R E S E N T E. 

 

Por medio del presente y con fundamento en el artículo 97 de la Ley para la Protección al Ambiente del estado de Hidalgo, me permito comunicarle que con respecto 

a su petición recepcionada el día  de Enero del 2010, mediante la cual solicita la autorización de la poda de (01) árbol de la especie (), ubicado en        mencionando el 

motivo de la poda es por:  

 

 

 

Asimismo le informo que después de la visita de inspección que personal de esta Dirección realizo no tengo inconveniente alguno en expedir la siguiente: 

                                       

 

 

 

 

 

AUTORIZACION DE PODA UNICAMENTE 

 

 

 

 

 

 

En este caso el Sr Miguel Áureo Reyna Reyes se compromete a contratar de manera particular al prestador de servicio, el cual deberá de tomar las precauciones 

necesarias a fin de evitar el causar daños a la vía pública, a la infraestructura hidráulica y sanitaria municipal, a la infraestructura de compañías de teléfono o energía 

eléctrica, así como a propiedades colindantes, ya que por el contrario será sancionado y obligado a resarcir los daños causados.   

 

Sin otro particular, se extiende la presente a los 10 días del mes de Febrero del 2010,. Con una vigencia de 60 días a partir de la fecha de Autorización por parte de la 

Dirección de Ecología y Medio Ambiente. Asimismo se aclara que esta Autorización no le da derecho al solicitante de utilizar la vía pública para depositar los residuos 

derivados de la poda, tampoco podrá podar mas arboles de lo que fue solicitado, y así mismo no podrá utilizar esta Autorización con otros fines ya que por el contrario 

se hará acreedor a las sanciones correspondientes establecidas en la ley del equilibrio Ecológico y Protección  al Medio Ambiente del estado de Hidalgo.  

 

 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 
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